
Autorización de Prestadores de Servicios Portuarios

AUTORIDAD MARÍTIMA PORTUARIA

Institución: AUTORIDAD MARÍTIMA PORTUARIA

Categoría de
servicios:

SERVICIOS PORTUARIOS

Nombre: Autorización de Prestadores de Servicios Portuarios

Dirección: Oficina Central AMP, Calle No. 2, Casa No. 127, entre la
Calle Loma Linda y Calle La Mascota, Colonia San Benito.
San Salvador. ó Delegaciones Locales

Horario: 8:00 a 12:00 - 13:00 a 16:00

Tiempo de respuesta: 20 Días

Área responsable: Gerencia Portuaria/REMS

Encargado del
servicio:

Oswaldo Ortíz

Descripción: Se emite autorización (carné) como prestador de servicio
portuario

Requisitos generales: -Solicitud 
-Personería
-Capacidad técnica, económica y legal para prestar
servicios

Costo: $ 200, 400, o 800,

Observaciones: El costo del servicio varía según la categoría en el
PLIEGO DE CARGOS POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS PRESTADOS
POR LA
AUTORIDAD MARÍTIMA PORTUARIA EN EL ÁMBITO PORTUARIO.
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